
DECRETO SUPREMO N° 4927 
LUIS ALBERTO ARCE CATACORA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el Parágrafo I del Artículo 13 de la Constitución Política del Estado determina que los derechos reconocidos 

por la Constitución son inviolables, universales, interdependientes, indivisibles y progresivos. El Estado tiene el deber de 
promoverlos, protegerlos y respetarlos. 

 
Que los Parágrafos I y II del Artículo 48 del Texto Constitucional establecen que las disposiciones sociales y 

laborales son de cumplimiento obligatorio; y las normas laborales se interpretarán y aplicarán bajo los principios de 
protección de las trabajadoras y de los trabajadores como principal fuerza productiva de la sociedad; de primacía de la 
relación laboral; de continuidad y estabilidad laboral; de no discriminación y de inversión de la prueba a favor de la 
trabajadora y del trabajador. 

 
Que el Parágrafo II del Artículo 49 de la Constitución Política del Estado dispone que la ley regulará las relaciones 

laborales relativas a contratos y convenios colectivos; salarios mínimos generales, sectoriales e incrementos salariales; 
reincorporación; descansos remunerados y feriados; cómputo de antigüedad, jornada laboral, horas extra, recargo nocturno, 
dominicales; aguinaldos, bonos, primas u otros sistemas de participación en las utilidades de la empresa; indemnizaciones y 
desahucios; maternidad laboral; capacitación y formación profesional, y otros derechos sociales. 

 
Que la conmemoración del Día de la Madre y del Día del Padre reviste especial importancia, por su trascendencia 

histórica, social y cultural, por cuanto resulta necesario establecer asueto a objeto de que las madres y padres puedan 
participar activamente de las actividades y actos conmemorativos en su honor. 

 
EN CONSEJO DE MINISTROS, 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO 1.- (OBJETO). Con la finalidad de que las madres y los padres de familia del Estado Plurinacional de 

Bolivia puedan participar de actividades y actos de homenaje conmemorativos en su honor, el presente Decreto Supremo 
tiene por objeto regular el goce del asueto por el día del padre y de la madre bolivianos. 

 
ARTÍCULO 2.- (ASUETO).  
 

I.  Se establece asueto de media jornada laboral el día 19 de marzo de cada gestión, aplicable en el sector público y 
privado, conmemorando el Día del Padre boliviano. 

 
II.  Se establece asueto de media jornada laboral el día 27 de mayo de cada gestión, aplicable en el sector público y 

privado, en conmemoración del Día de la Madre boliviana. 
 

III.  La aplicación del asueto, establecido en los Parágrafos I y II del presente Artículo, deberá ser coordinada y 
supervisada por las oficinas de recursos humanos en el sector público; en el sector privado, el asueto deberá ser 
adecuado a sus modalidades y horarios de trabajo con la instancia responsable de recursos humanos u oficinas de 
personal. 

 
IV.  El Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social verificará el cumplimiento del presente Decreto Supremo. 

 
ARTÍCULO 3.- (TRASLADO DEL ASUETO). El asueto establecido por el Artículo 2 del presente Decreto Supremo 

podrá ser utilizado el día hábil anterior o posterior al 19 de marzo o al 27 de mayo, en caso que estos correspondan a día 
domingo. 

 
DISPOSICIONES FINALES 

 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.- La aplicación del presente Decreto Supremo no implicará recursos adicionales del 

Tesoro General de la Nación – TGN. 
 
La señora Ministra de Estado en el Despacho de Trabajo, Empleo y Previsión Social, queda encargada de la 

ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo. 
 



Es dado en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, al primer día del mes de mayo del año dos mil 
veintitrés. 

 
FDO. LUIS ALBERTO ARCE CATACORA, Rogelio Mayta Mayta, Maria Nela Prada Tejada, Carlos Eduardo Del 

Castillo Del Carpio, Edmundo Novillo Aguilar, Sergio Armando Cusicanqui Loayza, Marcelo Alejandro Montenegro Gómez 
García, Franklin Molina Ortiz, Néstor Huanca Chura, Edgar Montaño Rojas, Ramiro Félix Villavicencio Niño De Guzmán, Iván 
Manolo Lima Magne, Verónica Patricia Navia Tejada, Jeyson Marcos Auza Pinto, Juan Santos Cruz, Edgar Pary Chambi, 
Remmy Rubén Gonzales Atila, Sabina Orellana Cruz. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


